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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Armenia Q., Junio 08 de 2023. 

 

Se encuentran en el expediente RECURSOS DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

APELACION, interpuestos por la apoderada del convocado señor ALVARO  

AGUIRRE MARIN y en escrito separado el presentado por el apoderado de la 

UNION JURIDICA Y FINANCIERA S.A.S., en calidad de acreedora del 

convocado, contra el auto de fecha 19 de diciembre de 2022, mediante el cual 

se ordeno la terminación de la solicitud de LIQUIDACION PATRIMONIAL DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE,  notificado en estado electrónico del 

12 de enero de  2023.  

 

DIAS HABILES: 13,16 y 17 de enero  de 2023 

DIAS INHABILES: 14 y 15 de enero  de 2023 

 

 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA  

 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

 

De los RECURSOS DE REPOSICIÓN  interpuestos por la apoderada del 

convocado señor ALVARO  AGUIRRE MARIN y del presentado por el 

apoderado de la UNION JURIDICA Y FINANCIERA S.A.S., en calidad de 

acreedora del convocado, contra el auto de fecha 19 de diciembre de 2022, 

mediante el cual se ordenó la terminación de la solicitud de LIQUIDACION 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, se corre 

traslado por el término de tres (3) días conforme lo señalado en el articulo 319 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibidem,  

mediante fijación en lista de hoy 08 de junio de 2023  a las 7:00 A. M., por el 

término de un (1) día, termino que inicia el 09 de junio de 2023.   

 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 
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